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Buenos Aires, 26 de septiembre de 2001.

VISTO la Resolución N' 1465/2000 del Consejo Académico de la Facultad Regional

BuenosAires, relacionadacon la situacióndel alumnoMario AntonioRONCO,y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado alumno no dio cumplimiento con el capítulo 5, punto 5.10,

inciso b), de la Ordenanza N° 142, al aprobar correlativas inmediatas.

Que analizadoslos antecedentes,la Comisiónde Enseñanzaen su dictamen del 25

de septiembrede 2001, aconsejórefrendarla ResoluciónN' 1465/2000de la FacultadRegional

Buenos Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO1°.-Refrendarla ResoluciónN° 1465/2000del Consejo Académicode la Facultad

Regional Buenos Aires y convalidar fl examen final de la asignatura AnálisisMatemático II,

eximiéndolode la correlatividadeXistrntecon Álgebray GeometríaAnalítica,al alumnoMario
AntonioROUCO,LegajoN' 07-18038-0,de la carreraIngenieríaMecánica.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 860/2001

MEL

ing. CARLOS E. FANTINI
SECRETARIO GENERAL AlC

~


